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En peligro crítico en el Atlántico 
nororiental
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Vulnerable globalmente
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RECOMENDACIÓN: RESPALDAR
• Pew Environment Group celebra el envío de esta 

propuesta e insta a las Partes de la CITES a res-
paldarla.

• La mielga ha sido clasificada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación en una de las categorías de produc-
tividad más bajas y es extremadamente vulnerable 
a la sobreexplotación debido a su lentitud en 
alcanzar la madurez reproductiva, su prolongada 
gestación y camadas pequeñas.1

• La fuerte demanda internacional por la carne de 
mielga y otros productos ha fomentado la captura 
de esta especie vulnerable.

• La información de los registros de pesca y de las 
evaluaciones de recursos pesqueros revela fuertes 
disminuciones en la biomasa reproductiva de 
mielga alrededor del planeta.

• La inclusión en el Apéndice II de la Convención 
CITES mejoraría notablemente el que las pobla-
ciones silvestres sean sostenibles en el futuro, al 
contribuir a la reglamentación del comercio inter-
nacional de los productos de mielga.

• Si bien la reciente decisión de la Unión Euro-
pea de detener toda la pesca de mielga en el 
Atlántico nororiental, donde las especies están 
en peligro crítico, ayudará a que esta especie se 
recupere, la acción regional no alivia la necesidad 
de la protección internacional que le proporciona-
ría su inclusión en la CITES.

De la vulnerabilidad biológica a la sobreexplo-
tación
• Lento para alcanzar la madurez reproductiva

Hembras: 
n	 6 años en el Atlántico noroccidental.
n	 15 años en el Atlántico nororiental.
n	 de 23 a 32 años en el Pacífico nororiental.
Machos: 
n	 10 años en el Atlántico noroccidental.
n	 14 años, en el Pacífico nororiental.2

• Capacidad reproductiva lenta, con apenas de una 
a 20 crías por camada.3

• Longevos; se estima que algunas poblaciones 
tienen ejemplares que viven hasta 100 años.4

• Período de gestación muy largo, de 18 a 22 
meses.5

Pesca y comercio de mielga
La mielga es una especie de elevado valor comercial 
que está siendo objeto de la sobreexplotación 
pesquera, sea por pesca objetivo o debido a captura 
accesoria. La pesca se realiza mediante redes de 
arrastre de fondo, redes de enmalle y aparejos del 
línea, con caña y carrete. La explotación es impulsada 
principalmente por la gran demanda internacional 
de su carne, con frecuencia vendida como cazón, 
tolle o pez peine. La Unión Europea es uno de los 
principales importadores de la carne, aunque las 
aletas y otros productos de la mielga también se 
comercializan internacionalmente.6 Esta especie es 
una de las de crecimiento más lento, su maduración 
es más tardía y es la menos productiva de todos los 
tiburones.7 Estas características, combinadas con una 
tasa de población intrínseca baja, hacen que la mielga 
sea altamente vulnerable a la pesca y se recupere 
lentamente de los agotamientos de población.

Las hembras tienden a congregarse en grandes 
grupos, lo cual con frecuencia es aprovechado por 
la pesca comercial. La población reproductora fe-
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menina en el Atlántico noroccidental disminuyó un 
75 por ciento entre 1988 y 2005.8 Las hembras de 
gran tamaño se cotizan muy alto en el mercado y con 
frecuencia son buscadas por la pesca, pese a que 
los científicos informan que las hembras de mayor 
tamaño dan luz a camadas más grandes, con crías de 
mayor tamaño con mayor índice de supervivencia.9 
Los estudios científicos han revelado que las hem-
bras de mayor tamaño portan un promedio de cuatro 
veces más embriones que las de menor tamaño.10 El 
sacar a estas hembras de la naturaleza podría tener 
efectos devastadores en la recuperación potencial de 
las poblaciones explotadas..

La disminución de la mielga está documentada no 
solamente en el Atlántico Noroccidental sino también 
en la mayoría de su distribución geográfica. En el 
Atlántico nororiental, las evaluaciones de recursos 
pesqueros calculan una disminución del 95 por 
ciento de la biomasa desde 1905.12 De acuerdo con 
la Agencia de Pesca de Japón, el actual nivel de los 
stocks en el Pacífico nororiental es sumamente bajo, 

y los desembarcos de captura han disminuido en 
más del 90 por ciento. En el Pacífico noroccidental, 
los desembarcos de captura han disminuido el 99 
por ciento.13 Las evaluaciones de recursos pesqueros 
efectuadas en el Mar Negro revelaron disminuciones 
de más del 60 por ciento entre 1981 y 1992.14

En 2007, Alemania propuso la inclusión del Squalus  
acanthias en el Apéndice II de la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES) durante la 14a. 

Conferencia de las Partes. Sin embargo, la propuesta 
fue derrotada por 57 votos a favor, 36 en contra y 
10 abstenciones, por lo que no alcanzó a lograr la 
mayoría de dos tercios requerida.15 A su vez, no 
existe ninguna medida de ordenamiento bilateral 
o internacional fuera de los acuerdos de límite 
de captura entre Noruega y la Unión Europea. La 
reunión de la CITES en marzo de 2010 presenta la 
oportunidad para asegurar la inclusión de la mielga 
en la Convención CITES y dar fuerza de ley a cruciales 
reglamentaciones comerciales que podrían contribuir 
a garantizar la futura sostenibilidad de esta especie 
tan vulnerable. Pew Environment Group recomienda 
a las partes que respalden esta propuesta, al 
tiempo que espera poder ayudar y colaborar en su 
instrumentación.

Incluir la mielga en el Apéndice II de la Convención 
CITES:
• Es coherente con los criterios de inclusión en los 

Apéndices de la CITES (Resolución de la Conf. 
9.24 [Rev. CdP14], Anexo 2a [A, B], Anexo, 2b [A]).

• Es necesaria para garantizar la reglamentación de 
un comercio internacional sostenible.

• Podría generar mejores evaluaciones y un mejor 
ordenamiento de las poblaciones internacionales, 
ya que los países deberán emitir dictámenes de 
extracción no perjudicial para poder emitir per-
misos de comercio internacional.

• Es importante para fortalecer el ordenamiento de 
la pesca existente.

• En línea con el Plan de Acción Internacional de la 
FAO para los tiburones. 
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